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RADICACIÓN No. 2014-00376-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de tres (03) cuadernos con 479, 26 y 22 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 
2021.  

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.  
 

  

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 108 y 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
dispone emplazar a la demandada IMELDA PULIDO PEÑA, para que comparezca al Juzgado a 
notificarse del auto que libro mandamiento de pago en su contra; si transcurridos quince (15) 
días después de la publicación del listado por parte del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas sin que la emplazada comparezca, le será nombrado un curador ad- litem con 
quien se continuará el proceso.    
 

Una vez ejecutoriada la providencia se procederá por el Despacho de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f69aa3b8b9bdf2065e809fdeed6d3bdca01305d5965e9aa604c0839b34060f61 
Documento generado en 07/07/2021 06:06:16 AM 
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RADICACIÓN No. 2018-00176-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuaderno con 185 y 21 folios. 
Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $2.648.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9e57bf6edbb4f5983392870b8efe373fcefb5a67d8a2d5d9508161dc16d5cb4f 

Documento generado en 07/07/2021 06:06:18 AM 
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RADICACIÓN No. 2018-00176-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE SEÑALADO 
MEDIANTE AUTO DEL 18 DE JUNIO  DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $2.648.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 21; 26; 36; 57; 63; 69; 111; 116 y 150 C-1- $100.890 

EMPLAZAMIENTO –Fl. 31 C-1- $51.825 

TOTAL  $2.800.715 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
SETECIENTOS QUINCE PESOS  ($2.800.715.00). Bucaramanga, 07 de julio de 2021. 

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por  Secretaría. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

429a978e7f3c14b32a7870bf2ede6c03a4cedbc3a7299dd5e6a4857db3420d3f 
Documento generado en 07/07/2021 06:06:20 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-debucaramanga
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
85 

                                       
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-debucaramanga 
j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                   www.ramajudicial.gov.co   
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255, Palacio de Justicia, Bucaramanga                 
Estados 057 – publicado el 08 de julio de 2021.                                                                                   VMR 

 
RADICACIÓN No. 2018-00602-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 84 y 26 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sería el caso entrar a proveer acerca de lo solicitado en el memorial que antecede,  sino fuera 
porque de la revisión del plenario, se observa que, la parte demandada no se encuentre 
debidamente notificada, por lo tanto, se requiere a la parte actora, para que adelante el trámite 
de notificación personal del demandado JHON MARIO ARCILA GOMEZ, a las direcciones que 
fueron aportadas por el operador Telefónico –Telefonía-, Famisanar E.P.S. y la entidad 
Financiera Bancolombia. Cabe destacar, que dicha información se le puso en conocimiento 
mediante autos del 30 de septiembre y 24 de noviembre de 2020 y vía correo electrónico el 27 
de octubre de 2020 –Fls. 55; 64-65; 82 C-1-. 
 

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la 
demanda conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso 
o con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; para esta última 
actuación -notificación personal-  el interesado podrá utilizar el formato sugerido  por el 
Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la Rama judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/83 pestaña 
“FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

50c20d31441973473aeacbae1c4055238d5455756c3283dc3169b9e5c99830db 
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RADICACIÓN No. 2019-00402-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuaderno con 87 y 41 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Por ser procedente la petición que antecede y en aras de llevar a cabo la diligencia de 
notificación personal del demandado JUAN MANUEL SILVA ARIAS téngase como nuevo sitio 
de notificación la carrera 70 No 67ª - 04 de la ciudad de Bogotá.  
 

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la 
demanda conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso 
o con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; para esta última 
actuación -notificación personal-  el interesado podrá utilizar el formato sugerido  por el 
Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la Rama judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/83 pestaña 
“FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2019-00575-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 207 folios. 
Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $4.351.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2019-00575-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE SEÑALADO 
MEDIANTE AUTO DEL 18 DE JUNIO  DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $4.351.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 47; 48 y 51- $21.000 

HONORARIOS SECUESTRE –Fl. 110- $302.842 

TOTAL  $4.674.842 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS  
PESOS  ($4.674.842.00). Bucaramanga, 07 de julio de 2021. 

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por  Secretaría. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2019-00621-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuaderno con 166 y 115 folios. 
Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $2.887.800.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2019-00621– 00    
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN  AUDIENCIA DEL 17 DE 
MARZO DE 2021.  
  
COSTAS  PROCESALES 
 

AGENCIAS EN DERECHO           $2.887.800 

NOTIFICACIÓN – Fls. 12 y 18 C-1  $15.800 

TOTAL  $2.903.600 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL 
SEISCIENTOS  PESOS  ($2.903.600.00). Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)   
 
 
 

Llega al despacho el presente proceso, a efecto de aprobar las costas procesales liquidadas por 
la Secretaria y resolver sobre la viabilidad de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1. De las costas procesales 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado 
aprobara la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría.  
 

2. De la liquidación de crédito  
 

De la liquidación del crédito que presenta la parte actora, visible al folios 162 al 163 del 
cuaderno principal, se tiene que una vez cumplido con el traslado correspondiente, la parte 
demandada guardó silencio al respecto. Sin embargo, una vez revisado el expediente y el 
software de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia se evidencia que existe título a 
favor del presente proceso –Fl 166 Cd.1-, el cual no fue imputado por la parte ejecutante al 
momento de liquidar el crédito.  
 

Por lo anterior, este Juzgado con fundamento en el principio de economía procesal modificara y 
actualizara la liquidación del crédito, para así determinar el valor real de lo adeudado, es de 
advertir, que se imputara el abono en la fecha en que fue consignado. 
 

Así las cosas, es preciso dejar sentado, que los dineros existentes en depósitos judiciales se 
imputaran a la liquidación en las fechas en que fueron consignadas en el Banco Agrario, puesto 
que, así lo señaló en un caso similar, el Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil- 
Magistrado Ponente el Dr. ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO en auto de impugnación 
de fecha 09 de marzo del  año 2017, bajo el proceso radicación No. 11001-22-03-000-2017-
00119-01. 
 

“«En efecto, a términos del numeral 1º del artículo 521 del estatuto procesal, «Ejecutoriado el auto 

de que trata el inciso 2º del artículo 507, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 
siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquél y de éstos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la sustenten si fueren necesarios» y 
en concordancia el artículo 1653 del Código Civil indica que «Si se deben capital e intereses, el pago se 
imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta expresamente que se impute al 
capital».  

 

“Normas de las que se desprende que cuando se realiza la liquidación del crédito deben tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y el auto o sentencia que ordenan seguir adelante la 
ejecución; pero además se deben descontar los abonos realizados por los obligados, en las fechas en que 
los mismos se hacen, e imputarlos primero a intereses y luego a capital. “Lo anterior, por cuanto sí no se 
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reconocen  los pagos que se van realizando en el transcurso del proceso para el momento en que se 
efectúan, no sólo se desconoce la realidad procesal, sino que además se permite que se generen réditos 
sobre sumas que ya se cancelaron.”  (Subrayado fuera del texto). 

 

En consideración a lo expuesto, el estrado aprobara la liquidación del crédito de la siguiente 
manera: 
 

  INTERESES MORATORIOS    

CAPITAL 
ACUMULADO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACION 

No. 
DIAS 

INTERES 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES  AE 
MORATORIO 

INTERES 
ANUAL 

NOMINAL  

INTERES 
MENSUAL 

TOTAL ABONOS  INT. ACUMULADO 

$25.000.000 01-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $535.000   $535.000 

$25.000.000 01-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $535.000   $1.070.000 

$25.000.000 01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $535.000   $1.605.000 

$25.000.000 01-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $530.000   $2.135.000 

$25.000.000 01-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $527.500   $2.662.500 

$25.000.000 01-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $525.000   $3.187.500 

$25.000.000 01-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $522.500   $3.710.000 

$25.000.000 01-feb-20 14-feb-20 14 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $247.333 $1.994.372 $1.962.961 

$25.000.000 15-feb-20 29-feb-20 16 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $282.667   $2.245.628 

$25.000.000 01-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $527.500   $2.773.128 

$25.000.000 01-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $520.000   $3.293.128 

$25.000.000 01-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $507.500   $3.800.628 

$25.000.000 01-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $505.000   $4.305.628 

$25.000.000 01-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $505.000   $4.810.628 

$25.000.000 01-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $510.000   $5.320.628 

$25.000.000 01-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $512.500   $5.833.128 

$25.000.000 01-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $505.000   $6.338.128 

$25.000.000 01-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $500.000   $6.838.128 

$25.000.000 01-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $490.000   $7.328.128 

$25.000.000 01-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $485.000   $7.813.128 

$25.000.000 01-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $492.500   $8.305.628 

$25.000.000 01-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $487.500   $8.793.128 

$25.000.000 01-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $485.000   $9.278.128 

$25.000.000 01-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $482.500   $9.760.628 

$25.000.000 01-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $482.500   $10.243.128 

$25.000.000 01-jul-21 07-jul-21 7 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $112.583   $10.355.711 

TOTAL   $1.994.372 $10.355.711 

           
RESUMEN 

CAPITAL  $25.000.000 

INTERESES DE PLAZO  $741.450 

INTERESES CAUSADOS DESDE EL 01 DE JULIO DE 2019 HASTA EL 07 DE JULIO DE 2021  A LA TASA QUE PARA ESTE EFECTO CERTIFICA LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA   

$10.355.711 

TOTAL, OBLIGACION HASTA EL 07 DE JULIO DE 2021 $36.097.161 

 
 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, por las razones expuestas en la parte motiva. 
  
TERCERO: ACTUALIZAR Y APROBAR la liquidación del crédito conforme lo dispone este 
despacho en los términos que anteceden. 
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CUARTO: TENER como valor del crédito a 07 de julio de 2021, la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS ($36.097.161.oo).  
 
 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros que por concepto de depósitos judiciales 
existieren o llegaren a existir a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta la 
concurrencia de la liquidación del crédito y costas aprobadas.  
 

 

Adviértase que los depósitos judiciales por la suma de ($1.994.372.34) que se encuentra 
constituido en la cuenta y visible a folio 166, ya fue imputado como abono a la liquidación del 
crédito.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b6c050ff022a1c023d579adb4dc66a939256757fe49fb5ea9e0a56b3024018e2 
Documento generado en 07/07/2021 06:06:59 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICACIÓN No. 2019-00629-00 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga – Santander 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de un (01) cuaderno con 106 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021. 

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria. 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud presentada por la parte actora y en aras de lograr la comparecencia de la 
parte demandada dentro de las presentes diligencias, el Juzgado de conformidad con lo 
estipulado en el parágrafo 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, “la autoridad judicial, 
de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas sitios de la parte 
por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales” (Cursiva de texto),  ordena 
oficiar a la Asociación Bancaria de Colombia “ASOBANCARIA”, para que, a la mayor brevedad 
posible, remita la información de contacto suministrada por las demandadas MELBA JANNETH 
DIAZ RIOS, SANDRA PATRICIA DIAZ RIOS y SANDRA PATRICIA CEBALLOS y que figuren en 
la base de datos de la entidad. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
4ae770611178bc6aebd47fa17e134d77d5619668ae1ab778ccdfa2ff37cb5a49 

Documento generado en 07/07/2021 06:07:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
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RADICACIÓN No. 2019-00746-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 33 y 79 folios. 
Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se tiene en cuenta la 
citación para la práctica de la notificación personal enviada a la demandada ANA 
KARINA RUEDA RODRIGUEZ a la dirección física aportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda –Fl C-1.  En consecuencia, se requiere a la parte actora, 
para que, remita el aviso de notificación conforme a los parámetros del artículo 292 
ibídem. 
 
De otra parte y en aras de lograr la comparecencia de la totalidad de la parte ejecutada, 
el Despacho requiere a la parte actora, para que adelante el trámite de notificación 
personal de la demandada LETY RODRIGUEZ RONDEROS a la dirección física 
suministrada en la demanda, esto es, 16 A # 49-20 de Bucaramanga. 
 
Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de 
la demanda conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General 
del Proceso o con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; para esta 
última actuación -notificación personal-  el interesado podrá utilizar el formato sugerido  
por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la Rama judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/83 
pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite pertinente propio de este 
asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

71b60bd8b9bf34438c0b23d406e7fd3bbb991489a94a64df484472e3b6e59adb 
Documento generado en 07/07/2021 06:07:05 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SENTENCIA ANTICIPADA 

RADICADO No. 68001-40-03-008-2020-00034-00 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. -HG CONSTRUCTORA S.A.-.  
DEMANDADO: PRAXEDIS NIÑO DE BELTRÁN 

 
 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del C. G. del P., 
ingresa al despacho para proferir sentencia anticipada, la presente diligencia iniciada 
por HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. -HG CONSTRUCTORA S.A.- en 
contra de PRAXEDIS NIÑO DE BELTRÁN. 
 
Lo anterior, en razón a que se encuentra configurado el evento que dispone el 
numeral 2° de la citada norma, esto es, cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
Ahora, efectuado el estudio de rigor, este despacho no observa irregularidad alguna 
que pueda configurar una causal que invalide la actuación, por lo que en aplicación al 
artículo 230 de la Constitución Política, se procede a su estudio de fondo con el 
propósito de efectuar el pronunciamiento que finiquite esta instancia.  
 

I.  LA DEMANDA 
 
HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. -HG CONSTRUCTORA S.A.-, 
representada legalmente por RODOLFO JOSE HERNANDEZ OLIVEROS, a través 
de apoderado judicial, demandó a PRAXEDIS NIÑO DE BELTRÁN, para que por el 
trámite del proceso ejecutivo hipotecario se ordenara al ejecutado cancelar a su favor 
las siguientes sumas de dinero: 
 
 CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS ($41.103.776) por concepto de capital contenido en el pagaré 
visible a folio 2 del cuaderno principal. 

 
 TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CATORCE PESOS ($3.644.414) por concepto de intereses 
de plazo liquidados desde el 5 de julio de 2019 al 5 de enero de 2020. 

 
 Junto intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 6 de enero de 2020 

hasta el pago total de la obligación. Se tendrán en cuenta las variaciones 
certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la 
liquidación. 

 
 Por las costas que se liquiden en el proceso. 
 
Las anteriores pretensiones fueron sustentadas en los siguientes: 
 

II. HECHOS RELEVANTES 
 
Que la señora PRAXEDIS NIÑO DE BELTRÁN suscribió en calidad de otorgante a 
favor de la parte demandante el pagaré número 9786 HG el día 19 de noviembre del 
2013, titulo valor con espacios en blanco el cual fue llenado por la sociedad acreedora 
según la carta de instrucciones el 5 de enero del 2020, exigiendo en esta fecha a su 
girador el pago total de la obligación, crédito para la adquisición del apartamento 1504 
torre 2 Torre Molinos, inmueble destinado para fines comerciales, por incumplimiento 
en el pago de las cuotas pactadas, esto es, exigiendo la cantidad de CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


114 

                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                                Bucaramanga – Santander 

 

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial enlace: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga 
 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                       j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                         www.ramajudicial.gov.co 

Estado No. 057 – Publicado el 8 de julio de 2021 DP 

PESOS ($44.748.190), monto del cual la cantidad de CUARENTA Y UN MILLONES 
CIENTO TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($41.103.776) 
corresponden a capital adeudado y la cantidad de TRES MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS ($3.644.414) a 
intereses de plazo, los que fueron liquidados desde el 5 de julio de 2019 al 5 de enero 
de 2020 a la tasa establecida para el efecto por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Que se pactó en el citado título valor 9786 HG que, en caso de mora, la deudora 
cancelaría intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 
 
Que la deudora, con el fin de garantizar las obligaciones que asumió además de 
comprometer su responsabilidad personal constituyó hipoteca abierta de primer 
grado sin límite de cuantía a favor de HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. 
-HG CONSTRUCTORA S.A.- con escritura pública número 8857 del 19 de 
noviembre del 2013 de la Notaría Séptima Bucaramanga registrada al folio de 
matrícula inmobiliaria 300-342419 sobre el apartamento 1504 torre 2 Conjunto 
Residencial Torre Molino ubicado en la Carrera 17 # 98-03 del municipio de 
Bucaramanga 
               

III. DEL MANDAMIENTO DE PAGO Y SU NOTIFICACION 
 

Mediante proveído de catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020) el Juzgado 
libró la orden de pago deprecada y se tuvo por notificada por aviso a la demandada 
el doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) –ver folio 105-.  
 

IV. DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS Y SU TRASLADO 
 
Enterado en legal forma de la acción ejecutiva, la ejecutada, a través de su 
apoderado judicial, se opuso a la prosperidad de las pretensiones y propone las 
excepciones de mérito:  
 
1. “PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN DESPUÉS DE LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA.” 
 
La presente excepción está fundada en el hecho que la demandada el día 29 de 
febrero de 2020 realzó el siguiente pago:  
 
 La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

PESOS ($1.871.600) que consta en el comprobante de ingreso No. 0344398 de 
HG: 

 

Detalle de Pago  
 Abono mora cuota 87 hasta el 29 de febrero de 2020 $ 130.911 

Pago mora cuota 86 hasta el 29 de febrero de 2020 $ 35.616 

Abono cuota 87 $ 863.458 

Abono cuota 86 $ 841.615 

  
La suma de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS ($29.900) por concepto de 
gastos judiciales, comprobante de ingreso No. 0344399. 
 
La suma de NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($98.500) recibo de caja 
sin número, por concepto de honorarios Dr. Manuel José Guarín Ruiz.  
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2. “EL CAPITAL COBRADO NO COINCIDE CON EL REPORTADO EN EL PLAN 
DE PAGOS” 
 
Al respecto indica que, conforme a lo manifestado por la parte demandante, el capital 
adeudado corresponde a la suma de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO TRES 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($41.103.776) y conforme el plan de 
pagos y a la fecha en que entro en mora la demandada, aparece como capital la 
suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ($34.639.217).  
 
3. “ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA 
DERIVADO DE LA PANDEMIA POR COVID-19.” 
 
En cuanto a esta excepción se trae a colación a lo indicado en la sentencia C-145 de 
2020 de la Corte Constitucional, M.P. José Fernando Cuartas fechada el 20 de mayo 
de 2020, ello para puntualizar que la señora PRAXEDIS NIÑO es una persona 
adulta, su hijo mayor es la persona que le colabora con el pago de las cuotas del 
apartamento objeto del presente trámite y dada la situación de pandemia tuvo 
cerrado su negocio lo que conllevo a que se acumularan una serie de obligaciones 
que no puedo atender.  
 
De dichos exceptivos, se corrió traslado a la parte actora por el término de 10 días 
conforme lo dispone el artículo 443 del C. G. del P mediante auto del veinte (20) de 
abril de dos mil veintiuno (2021) –fl. 106-, y el vocero judicial de la demandante, se 
pronunció el cuatro (4) de mayo de la misma anualidad, en los siguientes términos: 
 
En cuanto a la primera excepción denominada “PAGO PARCIAL DE LA 
OBLIGACIÓN DESPUÉS DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.” Indica que en 
ningún momento se desconoce el pago efectuado por la demandada en cuantía de 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 
($1.871.600) valor que debe tenerse en cuenta en la liquidación del crédito, 
advirtiendo que el pago realizado es aplicable a la cuota 86 y parcialmente a la cuota 
87, especificando el mismo se efectuó con posterioridad a la presentación de la 
demanda.  
 
Seguidamente, en cuanto a la excepción “EL CAPITAL COBRADO NO COINCIDE 
CON EL REPORTADO EN EL PLAN DE PAGOS” señala que en cuento a la 
manifestación que el capital a demandar era por cuantía de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISISETE 
PESOS ($34.639.217) no se encuentra probado en el expediente ni con recibos o 
prueba que logren demostrar que el capital adeudado es inferior, considera que se 
trata de una interpretación errónea del plan de pagos.  
 
Advirtiendo que la cifra a extraer del capital en términos normales de la obligación 
debía adeudar la demandada en la cuota 92 pagadera el 5 de enero de 2020, fecha 
en la que se aceleró la obligación, pero se desconoce que precisamente en tal fecha 
se hace exigible la totalidad del crédito por incumplimiento, pues se encontraban en 
mora las cuotas 86, 87, 88, 89, 90, 91 y 92, las cuales incluso se encuentran 
resaltadas y con la letra A y D, que tal como se observa en las convenciones del final 
del plan de pagos, corresponden a: (A) se ha abonado parte de la cuota; (D) debe 
toda la cuota. 
 
En ese sentido, el capital adeudado correspondía al de la cuota 85, que disminuyó un 
poco en razón al abono realizado a la cuota 86.  
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Y solicita que se tenga en cuenta que, conforme a la prueba documental presenta la 
demandada en su contestación, en donde con claridad se advierte que el abono 
realizado con posterioridad a la radicación y admisión a la demanda, cubrió la cuota 
86 y parte de la 87, y no la 92 y siguientes como erróneamente interpretó. 
 
Y finalmente frete a la excepción denominada “ESTADO DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA DERIVADO DE LA PANDEMIA POR COVID-
19.” Indica que, no existe mandato legal ni jurisprudencial que impida o limite para 
ejecutar las obligaciones a cargo de la demandada pues el COVID-19 es un asunto 
que nos afectó a todos, además la mora del crédito se configuró desde julio de 2019, 
esto es, un año antes de que iniciara la cuarentena en Colombia, aunado a que la 
demanda se inició y radicó en enero de 2020.  
 

V. CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero mencionar, que los procesos de ejecución son aquellos que se 
adelantan con el fin de hacer efectivos coercitivamente derechos reconocidos, 
cuando su existencia es cierta e indiscutible.  En este evento la contención que nos 
ocupa tiene origen respecto de la obligación contenida en un título valor, el cual de 
conformidad con el artículo 619 del C. de Co. se constituye como aquel documento 
necesario para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en él se 
incorpora. 
 
Para que dicho proceso encuentre viabilidad se debe iniciar sobre la base de un título 
ejecutivo respecto del cual el artículo 422 del Código General del Proceso precisa 
que su mérito se predica siempre y cuando contenga una obligación clara, expresa y 
exigible, que provenga del deudor o de su causante, o de una providencia judicial y 
que constituye plena prueba en su contra. 
 
Ahora bien, habilitados para proseguir con el estudio de fondo tenemos que el 
documento aportado en este evento es título valor – pagaré – instrumento que se 
encuentra definido y reglamentado en los artículos 709 al 711 del C. de Co., cuya 
esencia crediticia se evidencia en el hecho de que contiene una promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 
 
Asimismo, al revisar el titulo ejecutivo arrimado como base de la acción, esto es, el 
pagaré visible a folio 1 del expediente, por valor de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA PESOS 
($44.748.190) suscrito el 19 de noviembre de 2013, encuentra el despacho que el 
mismo cumple a cabalidad los requisitos generales o comunes de los títulos valores 
establecidos en el artículo 621 del Código de Comercio, así como los especiales para 
el pagaré contenidos en el artículo 709 ibídem.  
 
En consecuencia, el pagaré resulta idóneo para con base en el iniciar la ejecución 
que aquí se deprecó, correspondiendo entonces analizar las excepciones propuestas 
por la demandada. 
 
En efecto, en ejercicio del derecho de defensa, la demandada, de manera oportuna 
presentó escrito mediante el cual se opuso a la prosperidad de las pretensiones e 
interpone las excepciones de mérito que denominó 1. “PAGO PARCIAL DE LA 
OBLIGACIÓN DESPUÉS DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.”, 2. “EL CAPITAL 
COBRADO NO COINCIDE CON EL REPORTADO EN EL PLAN DE PAGOS” y 3. 
“ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA DERIVADO 
DE LA PANDEMIA POR COVID-19.” soportado en el hecho de que efectuó un pago, 
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considera que el capital adeudado no está acorde con el plan de pagos y alude la 
emergencia sanitaria en virtud a la pandemia por covid-19.  
 
La parte actora, dentro del término de traslado se opuso a la prosperidad de la 
excepción, señalando que no se desconoce el pago aludido por la demandada, sin 
embargo dado que se efectuó con posterioridad a la presentación de la demanda 
debe tenerse en cuenta en la liquidación crédito, además que la obligación se 
encontraba en mora desde las cuotas 86, 87, 88, 89, 90, 91 y 92 y no se probó que el 
saldo de la obligación sea inferior a la reclamada. 
 
Y en cuanto a la última excepción, advirtió que la mora se presentó con anterioridad 
a la pandemia del Covid-19.  
 
Por lo anterior, solicita rechazar las excepciones propuestas por la demandada.   
 
Como medios de prueba obran en el plenario las siguientes:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
 Pagaré No. 9786 HG –fl. 1- 
 Autorización para diligenciamiento de Pagaré –fl. 2- 
 Liquidación de Pagaré –fl. 3- 
 Plan de Pagos –fl. 4 a 7- 
 Escritura Publica No. 8857 del 30 de octubre de 2013 de la Notaría Séptima del 

Circulo de Bucaramanga – Contrato – Hipoteca Abierta sin Límite de Cuantía –fl. 8 

a 26-. 
 Certificado de Existencia y representación de HERNÁNDEZ GÓMEZ 

CONSTRUCTORA S.A. -HG CONSTRUCTORA S.A.- –fl. 28 a 32-. 
 Certificado de Tradición de la matricula inmobiliaria No. 300-342419 –fl. 33 a 34- 
 
PARTE DEMANDADA: 
 
 Comprobante de ingreso No. 0344398 del 29 de febrero de 2020 –fl. 84- 
 Comprobante de ingreso No. 0344399 del 29 de febrero de 2020 –fl. 83- 
 Recibo de caja sin número –fl. 85- 
 
Así las cosas, procede este despacho a pronunciarse sobre la defensa alegada por 
la demandada a través apoderada, en los siguientes términos:  
 
En cuanto a la excepción 1. “PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN DESPUÉS DE 
LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.” sea lo primero recordar que se ha de entender 
por pago, el cumplimiento de la prestación de lo que se debe1, que se hará de 
conformidad con el tenor de la obligación y que para que el pago tenga la entidad de 
extinguir la deuda debe hacerlo el deudor al acreedor en las condiciones 
establecidas, entre las cuales merece destacarse el que se debe realizar en forma 
completa, o sea, que mediante él se cubra la totalidad de lo adeudado. 
 
En efecto, tal y como lo prevé el artículo 1649 del Código Civil, “[e]l deudor no puede 
obligar al acreedor a que reciba por partes lo que se le deba”, por manera tal que, 
para que el pago sea cabal, integro o completo, debe hacerse, además, con sus 
“intereses e indemnizaciones”.  
 

                                                           
1 Art.1626 Código Civil  
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Y para que se configuren pagos parciales a la obligación debe demostrarse que 
tuvieron lugar con anterioridad a la presentación de la demanda, comoquiera que, de 
darse posterior a ello, se estaría frente a un abono a la obligación que se cobra.  
 
Vamos entonces,  
 
La presente demanda fue presentada el veintiocho (28) de enero de dos mil veinte 
(2020) conforme el acta de reparto visible a folio 39 y conforme a los recibos 
aportados la parte demandada efectuó los siguientes pagos:  
 

Detalle de Pago  
 Abono mora cuota 87 hasta el 29 de febrero de 2020 $ 130.911 

Pago mora cuota 86 hasta el 29 de febrero de 2020 $ 35.616 

Abono cuota 87 $ 863.458 

Abono cuota 86 $ 841.615 

 
Para un total de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($1.871.600), pago que tuvo lugar con posterioridad a la presentación de la 
demanda, por consiguiente, debe tenerse en cuenta como abono a la obligación, 
rubro que deberá ser imputado en la correspondiente liquidación del crédito, máxime 
cuando el mismo fue reconocido por la parte demandante en su oportunidad.  
 
Ahora bien, es claro que no es de recibo tener el valor cancelado por la parte 
demandada como pago parcial, lo que fuerza tener por no probada la presente 
excepción y así se declarará.  
 
Seguidamente, en lo que respecta a la excepción denominada 2. “EL CAPITAL 
COBRADO NO COINCIDE CON EL REPORTADO EN EL PLAN DE PAGOS” se 
tiene que de los recibos de pago allegados por la parte demandada se advierte que 
se encontraba pendiente de pago rubros correspondientes a las cuotas No. 86 y 87, 
significando con ello que fueron canceladas hasta la cuota 85 que conforme al plan 
de pago quedaría un saldo de capital de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($41.148.346) y la 
pretensión por este concepto lo fue por CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO TRES 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($41.103.776), un valor inferior al 
indicado en el plan de pagos.  
 
De ello se denota que la parte demandante tuvo en cuenta el plan de pago, incluso por 
un valor un poco inferior, lo que conlleva a que esta excepción igualmente esta llamada 
al fracaso y así se declarará, máxime cuando no se aportaran otras pruebas que puedan 
corroborar que el saldo del capital es el aludido por la demandada.  
 

Finalmente, en lo que respecta a la última excepción denominada 3. “ESTADO DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA DERIVADO DE LA 
PANDEMIA POR COVID-19.” Si bien es cierto es una problemática que ha afectado 
a todo el territorio nacional, la deudora al momento de tomar el crédito por valor de 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CIENTO NOVENTA PESOS ($44.748.190) tuvo total conocimiento que la obligación 
debía ser descargada mensualmente, en 120 cuotas, significando con ello que la 
señora PRAXEDIS NIÑO DE BELTRÁN podía prever y tomar las precauciones que 
conllevarán a la satisfacción de la obligación que aquí se cobra.  
 
Además, la mora se configuró a partir de la cuota 86 que debía tener lugar el 5 de 
octubre de 2019, esto es, con antelación a la referida contingencia.  
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Por consiguiente, esta excepción esta llamada al fracaso y así se declarará.  
 
En este orden, no queda camino diferente sino el declarar no prosperas las 
excepciones de mérito propuestas por la partes demandada y, como consecuencia 
de ello, se ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de lo 
ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el catorce (14) 
de febrero de dos mil veinte (2020), con la respectiva condena en costas a cargo de 
la demandada y a favor del ejecutante, con la salvedad que deberán ser imputados 
los siguientes valores: 
 
 VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS ($29.900) por concepto de gastos 

judiciales, comprobante de ingreso No. 0344399. 
 
 NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($98.500) recibo de caja sin 

número, por concepto de honorarios Dr. Manuel José Guarín Ruiz. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar NO PROBADA las excepciones presentadas por la apoderada 
de la demandada denominadas 1. “PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN DESPUÉS 
DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.”, 2. “EL CAPITAL COBRADO NO COINCIDE 
CON EL REPORTADO EN EL PLAN DE PAGOS” y 3. “ESTADO DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA DERIVADO DE LA PANDEMIA POR COVID-
19.”, por los motivos anteriormente expuestos. 
 
SEGUNDO: SEGUIR adelante la Ejecución para la efectividad de la Garantía Real, 
promovida por HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. -HG 
CONSTRUCTORA S.A.- en contra de PRAXEDIS NIÑO DE BELTRÁN, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 
TERCERO: SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por 
HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. -HG CONSTRUCTORA S.A.- en 
contra de PRAXEDIS NIÑO DE BELTRÁN, para el cumplimiento de lo ordenado en 
el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el catorce (14) de febrero de 
dos mil veinte (2020). 
 
CUARTO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien embargado y 
secuestrado dentro de la presente ejecución, identificado con la matricula inmobiliaria 
número 300-342419, para con su producto pagar a la entidad demandante 
HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. -HG CONSTRUCTORA S.A.- tanto el 
crédito como las costas aquí perseguidos, adeudados por la demandada PRAXEDIS 
NIÑO DE BELTRÁN, tal y como fue dispuesto en el auto de mandamiento ejecutivo.  
 
QUINTO: ORDENAR, una vez cumplida la diligencia de secuestro, la práctica del 
AVALÚO del bien cautelado cuya subasta se acaba de ordenar, en la forma 
dispuesta por el artículo 444 del C. G. del P. 
 
SEXTO: EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
que los intereses deben hacerse mes a mes, observando la tasa respectiva conforme 
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a las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera, para cada periodo 
de mora, de acuerdo con los límites previstos en el auto de mandamiento de pago. 
 
Momento en el cual debe tenerse en cuenta el abono realizado por la parte 
demandada en cuantía de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($1.871.600).  
 
SÉPTIMO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la demandante. 
FIJAR las agencias en derecho. PRACTICAR por secretaría la correspondiente 
liquidación, con la salvedad que deberán ser imputados los siguientes valores: 
 
 VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS ($29.900) por concepto de gastos 

judiciales, comprobante de ingreso No. 0344399. 
 
 NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($98.500) recibo de caja sin 

número, por concepto de honorarios Dr. Manuel José Guarín Ruiz. 
 
OCTAVO: ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5779c892ccb642f2495a124d5b3eb2a9c2d5def15f0c949d08bf5840c713b997 
Documento generado en 07/07/2021 06:07:07 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICACIÓN No. 2020-00046-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de un (01) cuaderno con 75 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 

Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Atendiendo el memorial que antecede y por ser procedente, téngase en cuenta como nuevo sitio 
de notificación personal de la demandada JEAN ESTEFANY CASTIBLANCO NÚÑEZ, la 

dirección electrónica jeanstefy_14@hotmail.com, la cual fue aportada por la parte actora.  
 

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la 
demanda conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso 
o con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto  806 de 2020; para esta última actuación -
notificación personal-  el interesado podrá utilizar el formato sugerido  por el Juzgado, 
descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la Rama judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/83 pestaña 
“FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

df1e522b64b683320c3f0517a5877369ac47d1f2a85500aec5d1f422b5f38f45 
Documento generado en 07/07/2021 06:07:10 AM 
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RADICACIÓN No. 2020-00055-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuaderno con 63 y 09 folios. 
Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $542.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b9ae7066cf4c1681da589c18c92560408f6d35f4922fe046917e08020aa982ce 

Documento generado en 07/07/2021 06:07:13 AM 
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RADICACIÓN No. 2020-00055-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE SEÑALADO 
MEDIANTE AUTO DEL 18 DE JUNIO  DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $542.000 

TOTAL  $542.000 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS  ($542.000.00). Bucaramanga, 07 de julio de 2021. 

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por  Secretaría. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2020-00056-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 129 y 48 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria  

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

En atención al memorial que antecede, el Juzgado requiere nuevamente a la parte actora, para 
que, dé cumplimiento en debida forma al requerimiento efectuado en el auto del 02 de junio de 
los corrientes, esto es, que aporte la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo 
o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del demandado LUIS ANTONIO 
GALÁN DELGADO al mensaje de datos y no la entrega del mismo – sentencia C-420 de 2020 –  
 
Por lo tanto, una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2020-00219-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de un (01) cuaderno con 81 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, visible a los 
folios 67 al 76 C-1, advierte el despacho que, conforme a las reglas contenidas en el artículo 93 
del Código General del Proceso, la misma conlleva  a una reforma de la demanda y no a su 
corrección, por cuanto dicho pedimento comporta la alteración de las pretensiones y los hechos 
inicialmente formulados. 
 
Así las cosas, se ordena al apoderado judicial de la parte actora estarse a lo resuelto en auto del 
3 de mayo de 2021 (folio 52 c.1) en el cual se negó dicha petición y se advirtió al demandante 
que, conforme lo establece el inciso 4° del artículo 392 ibídem, en los procesos verbales sumarios, 
en el caso que nos ocupa, “(…) son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de 
procesos, los incidentes (…). 
 
Por otra parte, se pone en conocimiento la respuesta remitida por la ALCALDÍA DE 
BUCARAMANGA, en la cual se confirma la recepción del despacho comisorio No. 044, allegado 
por medio de mensaje de datos el 2 de junio del 2021. 
 
Finalmente, previo a remitir el link de acceso al expediente digital y reconocer personería al 
abogado EVARISTO RODRIGUEZ GOMEZ, se REQUIERE al profesional del derecho, para que, 
allegue nuevamente el poder conferido por la demandada YURLEY GONZALEZ GARCIA, el cual 
deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico de la demandada, o en su defecto, 
conforme a las estipulaciones establecidas en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2020-00424-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 70 y 23 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria  
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Atendiendo el memorial que antecede y comoquiera que se reúnen todas las exigencias 
contempladas en el párrafo 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el Despacho tiene en 
cuenta la notificación personal enviada a la demandada WENDY DAYANA BLANCO RAMIREZ, 
como mensaje de datos al correo electrónico estilotamara@gmail.com obrante a folios 47 al 70 
C-1.  
 

Ahora bien, para efectos del control de los términos, la parte actora deberá aportar al plenario la 
constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por 
cualquier otro medio el acceso de la destinataria al mensaje y no la entrega del mismo.  
 

Lo anterior, atendiendo lo dispuesto por la Corte Constitucional, en el numeral 3º de la parte 
resolutiva la sentencia C-420 de 2020 – “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el 

inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de 
que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.(Cursiva y subrayado fuera de 

texto).  
 

Por lo tanto, una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2020-00426-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 57 y 24 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Atendiendo el memorial que antecede y en aras de lograr la comparecencia de la parte 
demandada dentro de las presentes diligencias, el Despacho requiere a la parte actora, para 
que, adelante el trámite de notificación personal de los demandados JOHN RENE MANTILLA 
REMOLINA e ISABEL CRISTINA MORALES DIETTES a las direcciones físicas aportadas en el 
acápite de notificaciones de la demanda –Fl. 19 C-1-.  
 

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la 
demanda conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso 
o con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; para esta última actuación -
notificación personal-  el interesado podrá utilizar el formato sugerido  por el Juzgado, 
descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la Rama judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/83 pestaña 
“FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2020-00483-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuaderno con 96 y 19 folios. 
Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $2.283.500.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2020-00483-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE SEÑALADO 
MEDIANTE AUTO DEL 18 DE JUNIO  DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $2.283.500 

NOTIFICACIONES –Fl. 25; 85 C-1- $100.000 

TOTAL  $2.383.500 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($2.383.500.00). Bucaramanga, 07 de julio de 2021. 

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por  Secretaría. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ad0b6b6a770f44c89239e460baff4f6f6a21c9cc6978f1b584621a1c1a3d1bb1 
Documento generado en 07/07/2021 06:07:30 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-debucaramanga
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

41                                        
                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-debucaramanga 

 

j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                   www.ramajudicial.gov.co  
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255, Palacio de Justicia, Bucaramanga                 
Estados 057– publicado 08 de julio de 2021                                                                                   VMR 

 

RADICACIÓN No. 2021-00005-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 40 y 27 folios. 
Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $100.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
716f4ac56cf8256c47f72ce0282cae1445def72c488dc627c2aaddf80df65593 
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RADICACIÓN No. 2021-00005-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE SEÑALADO 
MEDIANTE AUTO DEL 18 DE JUNIO  DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $100.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 38 y 39 C-1- $17.600 

TOTAL  $117.600 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS  ($117.600.00). Bucaramanga, 07 de julio de 2021. 

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por  Secretaría. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2021-00032-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de un (01) cuaderno con 157 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  

 
  
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se reconoce personería al profesional del 
derecho Dr. ADRIAN FERNANDO PINILLA QUINTERO, quien se identifica con la T.P. 256.851 
del C.S.J, como apoderado judicial de la demandada SIRLEY MARIANA ARIZA LOZADA, en la 
forma y términos en que fue conferido el poder y con las facultades otorgadas en el mismo.  
 

De conformidad con el artículo 301 ibídem, se considera a la ejecutada SIRLEY MARIANA 
ARIZA LOZADA notificada por conducta concluyente de todas las providencias que se han 
proferido en este proceso, el día de la notificación por estado de esta providencia.  
 

De otra parte y para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la parte actora la 
respuesta allegada por COOMEVA E.P.S., a través de la cual se informa acerca de lo ordenado 
en el auto de fecha 25 de mayo de los corrientes.  
 

 
 

Por último, teniendo en cuenta que fue fallida la notificación personal enviada al demandado 
LEONARDO FABIO ARDILA REDONDO –Fl.148 al 151-, el Despacho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 108 y 293 ibídem, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 
2020, dispone emplazar al referido ejecutado, para que comparezca al Juzgado a notificarse del 
auto que libro mandamiento de pago en su contra; si transcurridos quince (15) días después de 
la publicación del listado por parte del Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que la 
emplazada comparezca, le será nombrado un curador ad- litem con quien se continuará el 
proceso.    
 

Una vez ejecutoriada la providencia se procederá por el Despacho de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2021-00091-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 51 y 11 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria  
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Póngase en conocimiento de la parte actora el contenido del oficio No. 4244 del 23 de junio de 
los corrientes, proveniente del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bucaramanga dentro del proceso allá radicado bajo el No. 68001400301720070080301, a 
través del cual se informa que se tomó nota de la medida de embargo de remanente y/o de los 
bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar del demandado ARNALDO BAEZ 
LARROTA decretada mediante auto de fecha 12 de marzo de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2021-00091-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 51 y 11 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria  
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

En atención al memorial que antecede, el Juzgado requiere nuevamente a la parte actora, para 
que, dé cumplimiento al requerimiento efectuado en el auto del 16 de junio de los 
corrientes, esto es, que aporte la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo 
o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del demandado ARNALDO BAEZ 
LARROTA al mensaje de datos y no la entrega del mismo.  – sentencia C-420 de 2020 –  
  
 

Por lo tanto, una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2021-00136-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 200 y 44 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que precede y en aras de lograr 
la comparecencia de la parte ejecutada dentro de las presentes diligencias, el Juzgado de 
conformidad con lo estipulado en el parágrafo 2º  del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto 
es, “la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes 

sociales” (Cursiva de texto),  ordena oficiar a la Entidad Promotora de Salud – "SALUD TOTAL 
E.P.S."-, para que, a la mayor brevedad posible, remita la información de contacto suministrada 
por el demandado HERNANDO BLANCO VELASQUEZ y que figure en la base de datos de la 
entidad. Ofíciese. 
 

Asímismo, y para los fines pertinentes se pone en conocimiento de la parte demandante, los 
datos de contacto del demandado HERNANDO BLANCO VELASQUEZ suministrado por el 
operador telefónico CLARO.  

 
 

Y el contenido de la respuesta allegada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL 
E.P.S.”, a través de la cual se informa acerca de los datos de contacto de la demandada 
GLORIA GUALDRON LEON ordenado en el auto del  25 de mayo de 2021. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2021-00143-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuaderno con 32 y 23 folios. 
Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $382.600.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2021-00143-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE SEÑALADO 
MEDIANTE AUTO DEL 18 DE JUNIO  DE 2021. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $382.600 

NOTIFICACIONES –Fls. 17 C-1- $5.500 

TOTAL  $388.100 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIEN  
PESOS  ($388.100.00). Bucaramanga, 07 de julio de 2021. 

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por  Secretaría. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RADICACIÓN No. 2021-0148-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 84  folios. Bucaramanga, 07 de 
julio  de 2021.  

 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
 

Sería el caso dar trámite al memorial que antecede,  sino fuera porque la peticionaria 
abogada NATHALIA ANDREA DÍAZ JEREZ carece de derecho de postulación -artículo 

73 C.G.P-, Cabe resaltar, que el apoderado judicial del ejecutante es el abogado 
MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2021-00155-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de un (01) cuaderno con 670 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.  

 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

 

 
 

 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora el contenido de la respuesta allegada por la 
CANCILLERIA DE COLOMBIA a través de la cual se informa acerca de los datos de contacto 
del demandado CARLOS GILBERTO MARTINEZ conforme fue ordenado en el numeral 4º del 
auto de fecha 26 de abril de 2021. 
 

 
 

 
 

En consecuencia y comoquiera que se reúnen todas las exigencias contempladas en el párrafo 
2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el Despacho tiene en cuenta la notificación personal 
enviada al demandado CARLOS GILBERTO MARTINEZ, como mensaje de datos al correo 
electrónico ingenierio.carlos.martinez@gmail.com obrante a folios 450 al 664. 
 

Ahora bien, para efectos del control de los términos, la parte actora deberá aportar al plenario la 
constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por 
cualquier otro medio el acceso de la destinataria al mensaje y no la entrega del mismo.  
 

Lo anterior, atendiendo lo dispuesto por la Corte Constitucional, en el numeral 3º de la parte 
resolutiva la sentencia C-420 de 2020 – “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el 
inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de 
que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.(Cursiva y subrayado fuera de 

texto).  
 

Por lo tanto, una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 

Por último, atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se reconoce personería al 
profesional del derecho Dr. GEYMAR ALEXANDER ROJAS GUTIERREZ, quien se identifica 
con la T.P. 261.650 del C.S.J, como apoderado judicial del demandado ORLANDO MARTINEZ 
NAVARRO, en la forma y términos en que fue conferido el poder y con las facultades otorgadas 
en el mismo.  
 

De conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, se considera al ejecutado  
ORLANDO MARTINEZ NAVARRO notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se han proferido en este proceso, el día de la notificación por estado de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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RAD. 2021-00166-00  
Al despacho de la señora Juez el presente proceso que consta de un cuaderno con 93 
folios. Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
Ximena Alexandra Gómez Bonilla 
Secretaria.  

 
Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el despacho a resolver lo correspondiente a la notificación de la demandada 
CLEOTILDE SANTOS DE OSPINA, el desistimiento de las pretensiones respecto de 
los demandados FERNANDO FAJARDO FIGUEROA y ARACELY MARIA 
HERNANDEZ PARRA y el derecho de petición elevado por CLEOTILDE SANTOS DE 
OSPINA en los siguientes términos:  
 
 
 En cuanto a la notificación de la demandada CLEOTILDE SANTOS DE 

OSPINA 

 
Al revisar con detenimiento la certificación expedida por la empresa de mensajería 
ESM LOGÍASTICA S.A.S. –fl. 53-, se advierte que se consignó como constancia “SE 
NEGARON A FIRMAR EL RECIBIDO” (Cursiva fuera de texto), lo que conlleva a que previo 
a estudiar sobre la procedencia de la notificación realizada a la demandada 
CLEOTILDE SANTOS DE OSPINA,  deba requerirse a la parte actora, para que, aporte 
al plenario certificación expedida por dicha empresa de Servicio Postal donde 
claramente se determine sí la comunicación de que trata el artículo 292 del C.G.P., fue 
dejada en el lugar del domicilio de la ejecutada, tal y como lo dispone el inciso 2º del 
numeral 4º del artículo 291 ibídem.  

 
 
 Del desistimiento de las pretensiones respecto de los demandados 

FERNANDO FAJARDO FIGUEROA y ARACELY MARIA HERNANDEZ PARRA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
el demandante tiene la potestad de desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso y si este no comprende la totalidad de 
las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En el presente caso, la apoderada de la parte demandante está solicitando el 
desistimiento de las pretensiones respecto de los demandados FERNANDO FAJARDO 
FIGUEROA y ARACELY MARIA HERNANDEZ PARRA, aspecto que es procedente a 
la luz de la norma en cita.  
 
Por consiguiente, se aceptará el referido desistimiento y se dispondrá a continuar la 
actuación únicamente contra CLEOTILDE SANTOS DE OSPINA.  
 
 
 Del Derecho de Petición elevado por CLEOTILDE SANTOS DE OSPINA 
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El derecho de petición en interés general está consagrado en el Art. 23 de la 
Constitución Nacional, y es un mecanismo a través del cual el Estado busca dar 
respuesta oportuna a las inquietudes que plantea una persona o un grupo de ellas 
frente a las actuaciones u omisiones por parte de quienes ejercen la función 
administrativa. 

  
El estado se encuentra organizado a través de tres ramas: Legislativa, ejecutiva y 
judicial, y para acudir a cada una de ellas y obtener la satisfacción de una necesidad 
individual o de grupo, se debe hacer uso de los mecanismos que para cada evento en 
particular y frente a cada uno de dichos órganos ha establecido la ley; es así que para 
acudir a la administración de justicia se debe hacer uso de las normas que para cada 
caso en particular el legislador ha determinado.   

  
En un caso similar la Corte afirmó que “el derecho de petición es improcedente dentro 
de los procesos judiciales, en cuanto no puede aducirse para solicitar al juez o fiscal, 
que haga o se abstenga de hacer algo dentro de sus funciones jurisdiccionales, pues 
tales atribuciones están reguladas por los principios y las normas procesales del asunto 
en que materializa su gestión”. (Sent. 287 de 1997). 
 
De acuerdo con lo anterior, el Derecho de Petición radicado por CLEOTILDE SANTOS 
DE OSPINA quien funge como demandada dentro de la actuación referida, resulta 
improcedente y así se decidirá, toda vez que las peticiones elevadas respecto del 
proceso que acá se adelanta con el radicado número 2020-166 se deben ajustar a los 
lineamientos consagrados en el Código General del Proceso. 
 
No obstante, y conforme a lo expuesto en su petición este despacho pondrá en 
conocimiento de la parte demandante los soportes de pagos aportados y la intención 
de la de demandada de conciliar la obligación a su cargo y la posible entrega del 
inmueble objeto de restitución el día 30 de agosto del año en curso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

  
RESUELVE: 

 
Primero: Requerir a la parte demandante para que aporte al plenario certificación 
expedida por la empresa de Servicio Postal donde claramente se determine sí la 
comunicación de que trata el artículo 292 del C.G.P., fue dejada en el lugar del 
domicilio de la ejecutada, tal y como lo dispone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 
291 ibídem. 
 
Segundo: Aceptar el desistimiento de las pretensiones incoadas contra los 
demandados FERNANDO FAJARDO FIGUEROA y ARACELY MARIA HERNANDEZ 
PARRA, conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora. – fl. 45 y 46 - 
 
Tercero: Continuar con el presente trámite únicamente contra CLEOTILDE SANTOS 
DE OSPINA. 
 
Cuarto: No condenar en costas. 

Quinto: Negar por improcedente el Derecho de Petición elevado por CLEOTILDE 
SANTOS DE OSPINA por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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Sexto: Poner en conocimiento de la parte demandante los soportes de pagos 
aportados con el derecho de petición presentado por la demandada CLEOTILDE 
SANTOS DE OSPINA, su intención de conciliar la obligación a su cargo y la posible 
entrega del inmueble objeto de restitución el día 30 de agosto del año en curso. 
 
Séptimo: Comunicar lo resuelto a la peticionaria a la dirección reportada en su escrito 
carlosmedina189@hotmail.com, o por el medio más expedito y eficaz. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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RADICACIÓN No. 2021-00177-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 20 y 05 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 2021.  

 
 

XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria 
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Atendiendo el memorial que antecede presentado por la parte actora y en aras de lograr la 
comparecencia de la parte ejecutada dentro de las presentes diligencias, el Juzgado de 
conformidad con lo estipulado en el parágrafo 2º  del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto 
es, “la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 

electrónicas sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes 

sociales” (Cursiva de texto),  ordena oficiar a la Entidad Promotora de Salud "EPS FAMISANAR 
S.A.S."., para que, a la mayor brevedad posible, remita la información de contacto suministrada 
por la demandada ELIGIA BADILLO JIMENEZ y que figure en la base de datos de la entidad. 
Asimismo, al operador telefónico del número 317-3594620 para que, informe sí la línea es de 
propiedad de la referida ejecutada, y en caso positivo suministre los datos de contacto que 
reporte la base de datos de la entidad. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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RADICACIÓN No. 2021-00184– 00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las 
cuales constan de un (01) cuaderno con 100 folios. Bucaramanga, 07 de abril de 2021. 
  
Ximena Alexandra Gómez Bonilla 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad a lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., se reconocerá personería a la 
abogada NATHALIA ANDREA DÍAZ JEREZ, portadora de la T.P. 280.200 del C.S.J, como 
apoderada sustituta de la parte demandante FINCAR LTDA en la forma y términos en que fue 
conferida la sustitución.  
 

De otra parte, atendiendo la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante y lo ordenado en el numeral cuarto de la sentencia del 25 de mayo de 2021, el 
Despacho con fundamento en el artículo 37 del C.G.P., dispondrá comisionar para llevar a cabo 
la diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 31 # 29 -25 Apartamento 401 
Parqueadero 401 Edificio Balcones de Baviera Barrio la Aurora de Bucaramanga –Santander- a 
favor de la Sociedad demandante FINCAR LTDA. 
 
 

Por lo anterior expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada NATHALIA ANDREA DÍAZ JEREZ, 
portadora de la T.P. 280.200 del C.S.J, como apoderada sustituta de la parte demandante 
FINCAR LTDA en la forma y términos en que fue conferida la sustitución. 
 

SEGUNDA: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para que, a 
través del servidor que éste subcomisione, realice la diligencia de entrega del bien inmueble 
ubicado en la Calle 31 # 29 -25 Apartamento 401 Parqueadero 401 Edificio Balcones de Baviera 

Barrio la Aurora de Bucaramanga –Santander-, a la Sociedad demandante FINCAR LTDA. Al 
comisionado se le concede la facultad de subcomisionar a la autoridad judicial que tenga 
jurisdicción y competencia dentro de la Alcaldía, de conformidad con la ley 2030; además, al 
comisionado y subcomisionado se les conceden las facultades del artículo 40 del Código 
General del Proceso, entre ellas, la de señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia. 
 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso (copia de los linderos del inmueble a entregar, 

copia de la sentencia y copia de este auto).  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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RADICACIÓN No. 2021-00241-00  
Al despacho de la señora Juez el presente proceso que consta de un (1) cuaderno con 55 folios. 
Bucaramanga, 7 de julio de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria. 
 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el escrito que 
antecede y comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 92 del Código 
General del Proceso, este despacho habrá de resolver favorablemente la solicitud en estudio. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda VERBAL SUMARIA de restitución de 
inmueble arrendado interpuesta por CONFINCA INMOBILIARIA LTDA contra ALVARO PELAEZ 
SUAREZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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RADICACIÓN No. 2021-00259-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias 
las cuales constan de dos (02) cuadernos con 27 y 13 folios. Bucaramanga, 07 de julio de 
2021.  
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA 
Secretaria.   
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código de General del Proceso, que establece “toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético,  puede ser corregida por 
el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte (…)” el Despacho 
CORRIGE los numerales primero y segundo del auto del 14 de mayo de 2021, por medio del 
cual se decretó el embargo y secuestro de los delos vehículos de placas DKB-24F y  HAO-
62D y embargo y retención de los dineros que se encuentren en las cuentas corrientes y/o 
de ahorros o cualquier otro producto financiero, en el sentido de indicar que el 
nombre correcto del demandado es ANDRES FERNANDO AGUIRRE JIMENEZ y no 
como allí se señaló.   
   
En lo demás, la providencia se mantiene incólume. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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